
 

 
Toluca de Lerdo, México, a veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno. 

 
 

SESIÓN PÚBLICA 56 
 

AVISO COMPLEMENTARIO 
 
 

 
Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 383, 384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 390 fracciones I, II, V y XVIII, 391, 394, 
fracciones II, III y XIX, párrafo segundo, y 395 fracciones II, IV y IX, 448 y 449 del Código Electoral de 
la Entidad; 14, párrafo primero, 15, 16, fracción I, 17, 19, fracciones I y VII, y 28 fracciones I, III, V, XIII 
y XIV del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de México, así como el Acuerdo 
General TEEM/AG/4/2020, del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, por el que se 
autoriza celebrar sus sesiones a distancia a través de videoconferencia, se hace del conocimiento 
público que en la sesión pública del veintiuno de diciembre del año en curso, señalada para a las 
trece horas, se realizará por videoconferencia. 
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Toluca de Lerdo, México, a veinte de diciembre de dos mil veintiuno. 
 
 

SESIÓN PÚBLICA 56 
 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 383, 384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 
390 fracciones I, II, V y XVIII, 391, 394, fracciones II, III y XIX, párrafo segundo, 
y 395 fracciones II, IV y IX, 448 y 449 del Código Electoral de la Entidad; 14, 
párrafo primero, 15, 16, fracción I, 17, 19, fracciones I y VII, y 28 fracciones I, 
III, V, XIII y XIV del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de 
México, se hace del conocimiento público, dada su urgencia, que el Pleno del 
Tribunal Electoral del Estado de México celebrará sesión pública en el salón 
destinado para ese efecto, el veintiuno de diciembre del año en curso, a las 
trece horas, con el objeto de resolver los medios de impugnación y 
procedimientos sancionadores que a continuación se precisan: 
 
 

N° EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO RESPONSABLE Y/O PROBABLE INFRACTOR 

1. JDCL/55/2019 YISHAQ TALAVERA GONZÁLEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TENANGO DEL 
VALLE, ESTADO DE MÉXICO Y OTRO. 

2. JDCL/552/2021 RIQUELME VALDÉZ ROMERO 
TESORERO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MEXICALTZINGO, 
ESTADO DE MÉXICO. 

3. JDCL/560/2021 
MARCELINO DOMINGO 

BARRAGÁN LÓPEZ 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ELECCIÓN 
PARA NOMBRAR GOBERNADOR INDÍGENA 
PLURICULTURAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
OTRO. 

4. JDCL/565/2021 JUAN HERNÁNDEZ OJEDA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPOTZOTLÁN, 
ESTADO DE MÉXICO Y OTRO. 

5. JDCL/568/2021 JUAN HERNÁNDEZ OJEDA 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

6. JDCL/570/2021 GONZALO VILCHIS MILLÁN 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE VILLA 
GUERRERO, ESTADO DE MÉXICO Y OTRO. 

7. JDCL/571/2021 RAFAEL FUENTES GUADARRAMA 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE VILLA 
GUERRERO, ESTADO DE MÉXICO Y OTRO. 



N° EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO RESPONSABLE Y/O PROBABLE INFRACTOR 

8. JDCL/572/2021 SARA VERA GARCÍA 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE VILLA 
GUERRERO,  ESTADO DE MÉXICO Y OTRO. 

9. JDCL/574/2021 
NARCISA FRANCISCA MOLINA 

ROJAS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATIZAPÁN 
SANTA CRUZ, ESTADO DE MÉXICO. 

10. RA/59/2021 PARTIDO POLÍTICO MORENA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

11. RA/60/2021 PARTIDO POLÍTICO MORENA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

12. PES/328/2021 LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS 
FELICIANA OLGA MEDINA SERRANO, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO. 

13. PES/330/2021 YURIHT CASTRO ROJAS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTIAGO 
TIANGUISTENCO, ESTADO DE MÉXICO Y 
OTROS. 

14. PES/332/2021 OTÓN SILVA GÓMEZ 

NELLY BRÍGIDA RIVERA SÁNCHEZ, EN SU 
CARÁCTER DE CANDIDATA A PRESIDENTA 
MUNICIPAL  DE TEMOAYA, ESTADO DE 
MÉXICO  Y OTRO. 
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